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Corresp. Expte. D-00565/98 . H. 	 

.HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

dR CUANTO: 
1 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8702 

ow 

Artkulo-10:-Acéptase sin cargo ni condición, la donación ofrecida por los señores Antonio 
Testa, D.N.I. 10.895.617, domiciliado en Chilavert 1684, Lanús y Enrique 
Oscar Sotifle, O.N.I. 8.316.869, domiciliado en Ituzalngo 3992, Lanús de un 
cuadro con la pintura de la Bandera del Ejercito de los Andes de 114 x 124 
cm., con un valor simbólico de $ 10, cuya fotografía figura a fojas 2 dei 
Expediente T-710.445I98 D.E. 

Artículo-2<>:-De acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 1°, Incorpóreselo al Museo y Archivo 
Histórico «Juan Pifleiro" dependiente de la Secretaria de Educación , Cultura 

y Deportes, de esta Municipalidad. 

Articulo-30:-Cúrsense notas de agradecimiento a los donantes, quienes con su generoso 
gesto han enriquecido el acervo cultural de este Municipio. 

Articulo-4":.Comunlquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 21 de agosto de 1998.- 
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